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TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A DAR

TRATO EQUITATIVO A LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE

SAN NICOLÁS DE HIDALGO Y SE LE DESTINE EL

PRESUPUESTO EQUITATIVO Y JUSTO, PRESENTADO POR

EL DIPUTADO JUAN PABLO PUEBLA ARÉVALO,
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DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A LA

CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DEL

LA UNIÓN Y AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO

DEL ESTADO, A DAR TRATO EQUITATIVO A LA UNI-
VERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HI-
DALGO Y SE LE DESTINE EL PRESUPUESTO EQUITA-
TIVO Y JUSTO, PRESENTADO POR EL DIPUTADO

JUAN PABLO PUEBLA ARÉVALO, INTEGRANTE DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

Palacio del Poder Legislativo, a 06 de octubre de
2017.

Dip. Miguel Ángel Villegas Soto,
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado.
Presente.

Juan Pablo Puebla Arévalo, Diputado integran-
te de la Septuagésima Tercera Legislatura del Con-
greso del Estado de Michoacán, con fundamento en
los artículos 8° fracción II, 236 fracción I y 236 bis de
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo, presento a esta
Soberanía Punto de Acuerdo por el que se exhorta al
Titular del Poder Ejecutivo Federal, al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo, a destinar
recursos extraordinarios a los ya autorizados, en medida
de sus posibilidades, a la Universidad Michoacana de
San Nicolás de Hidalgo, para solventar la problemática
que hoy atraviesa, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A lo largo de sus primeros cien años de exis-
tencia como institución autónoma, la Universidad
Michoacana ha crecido sustancialmente en cobertu-
ra y calidad. Hoy en día, está presente estratégica-
mente en 18 municipios de Michoacán. Tiene 7 es-
cuelas preparatorias y ofrece 43 carreras de licencia-
tura y 2 programas de nivel técnico, así como 71 pro-
gramas educativos de posgrado, con lo que atiende a
más de 55 mil estudiantes provenientes de 17 esta-
dos de muestro país, como vecinos de Jalisco, gue-
rrero, Querétaro, Guanajuato, estado de México, y
más allá de nuestros estados vecinos estudiantes de
estados como Oaxaca y Chiapas por nombrar solo al-
gunos.

Se distingue por su compromiso social, brin-
dando educación y apoyo de manutención a 6 mil jó-
venes de escasos recursos a través de 35 albergues
estudiantiles, se han creado siete nuevos programas

de educación superior que nos han permitido, con
responsabilidad, diversificar la oferta educativa sin
aumentar la planta docente y administrativa. Además,
hemos fortalecido la capacidad de acompañamiento a
dos de los sectores más importantes de Michoacán, a
través de la reciente creación y operación del Centro
Nicolaita de Estudios Migratorios y del Centro Nico-
laita de Estudios de los Pueblos Originarios.

Estudiantes que ingresan a la Universidad
Michoacana porque en sus diferentes entidades fe-
derativas no encuentran el respaldo para poder conti-
nuar con sus estudios a nivel superior, y con ello al-
canzar sus sueños de ser hombres y mujeres de bien
y al servicio de México.

Ya que en la actualidad nuestro país requiere
de mujeres y hombres preparados para contribuir al
desarrollo de nuestro país y orgullosamente podemos
decir que de nuestra máxima casa de estudios han
egresado profesionistas muy destacados no solo ori-
ginarios de nuestro querido Michoacán, si no que de
los estados antes mencionados , consolidándose como
una institución que contribuye al cumplimiento de
los objetivos de las políticas públicas de educación
superior, ampliando su cobertura y oferta educativa,
con calidad y pertinencia, fortaleciendo su capacidad
científica y humanística, así como su responsabili-
dad social para formar hombres y mujeres con altas
competencias en las diversas áreas del conocimiento
y, sobre todo, libres, solidarios y responsables.

Sin embargo, a pesar de su reconocida calidad
académica, compromiso social e innegable aportación
a la educación de Michoacán y de México, la Universi-
dad Michoacana ha recibido un subsidio público pro-
medio anual por estudiante que se encuentra por de-
bajo de la media nacional (actualmente es un 13.5%
menor a la media nacional y es apenas equivalente al
37% del subsidio per cápita de la universidad que más
presupuesto recibe). Esto se ha traducido en una pau-
latina disminución del financiamiento para la reali-
zación de las funciones sustantivas de la Universi-
dad, incluyendo una menor inversión para la actuali-
zación docente, la investigación científica, la difusión
de la cultura y la extensión universitaria, así como
una contención en el gasto operativo para mantener
el equipamiento e instalaciones de la Universidad.

Lo anterior da cuenta de una brecha presupues-
tal entre las instituciones de educación superior pú-
blicas, lo que propicia desigualdades injustificadas y
crecientes que hay que corregir bajo criterios de mé-
rito, compensación y resarcimiento. Lo más grave de
la insuficiencia de recursos es la generación de una
crisis financiera, cada vez mayor, en las universida-
des presupuestalmente más desprotegidas, que po-
dría llevar no solamente a la paralización de las mis-
mas sino también a su ingobernabilidad, en detrimento
de miles y miles de jóvenes mexicanos y de la socie-
dad en su conjunto.
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Ya que la aportación por alumno en nuestra
universidad por parte de la SEP es un 13 % menor al
promedio nacional ubicándonos en el lugar 21 de las
universidades públicas de las entidades federativas
dando un trato desigual a comparación con las uni-
versidades restantes.

La necesidad de que el presupuesto otorgado
a la Universidad Michoacana de san Nicolás de Hi-
dalgo se otorgue como a cualquier otra universidad
regional y no estatal ya que en los hechos funge como
tal, es imperante ante la crisis económica en la que
se encuentra actualmente nuestra máxima casa de
estudios, y debido a los recortes que ha sufrido la
administración pública federal derivada de la inexis-
tente renta petrolera que sufragaba en mucho este
tipo de problemas económicos y que hoy simplemen-
te ya no existe ese remanente para aplicarlo a fin de
año como se venía haciendo año con año.

En estos momentos es necesario que todos y
cada uno de nosotros como legisladores michoaca-
nos y con mayor razón quienes somos nicolitas apo-
yemos a nuestra alma mater para que salga de la cri-
sis en la que se encuentra, ya que no solo afecta a la
comunidad universitaria, afecta en si a todo nuestro
estado, ya que es nuestra principal carta de recomen-
dación ante México y el mundo, y quiero pedirles com-
pañeras y compañeros que apoyemos este exhorto de
urgente y obvia resolución a favor de nuestra Univer-
sidad Michoacana de san Nicolás de Hidalgo… cuna
de héroes, crisol de pensadores.

Es cuanto, Diputado Presidente.

PROPUESTA DE ACUERDO

Único. Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo
Federal, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de
Michoacán de Ocampo, a destinar recursos extraor-
dinarios a los ya autorizados, en medida de sus posi-
bilidades, a la Universidad Michoacana de San Nico-
lás de Hidalgo, para solventar la problemática que
hoy atraviesa.

Atentamente

Dip. Juan Pablo Puebla Arévalo
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